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12.473

MINISTERIO DE COMERCIO

Ilmo. Sr.; ..Astilleros Españoles, S. A.... , de Madrid, solicita
de este Ministerio la rectificación de la Orden ministerial de 24
de enero de 1974 por la que se cpncedi6 autorización global
para la importación temporal de materiales para la construcción
de cinco buques ..bulkcarriers.. para Finlandia; Elntre los que
se en::::ontraban los comprendidos en las licencias de exporta~
ci6n números L501.429, 1.501.428 Y 1.501.431, Y para los 'que
se marcó un porcentaje: del 7.92 por 100 para el' buque com
prendido en la primera licencia, del 7,67 por 100 nara el com
prendido en la segunda y del 7,53 por 100 para el comprendido en
la tercera, para' importaciones temporales de elementos para:los
buques indicados, elevando dichos, porcentajes al 8,42 por 100.
8,15 por 100 y 8 por 100, respectivamente;

Resultando que con fecha 24. de ehero de 1974 (-Boletín
Oficial del Estado.. del 4 de febrero) Be dictó Orden min15
te~i!,\l por la. cue se le conceDía al solicitante autorízación para
la Importación t.emporal global de materiales para la cons
trucción de los tres buques comprendidos en 1&5 licencias arri
ba indicadas, en cuyo apartado 2.0- se estipulaba ,que el por
centaje de dü;hos materiales no podría exceder de los límites
arriba. indi;:;ados;

Considerando que, por ser conveniente para la ·economía na
c~onal 6e hace preciso rectificar dichos porcentajes, incremen~

tandolos hasta el 8,42 por 100 para el buque comprendido en la
licencia de eXJ20rtación número 1.501.429, 8,15 por 100 para el bu~
que comprendIdo en la H<'encia de exportación número 1.501.428.
y del B por 100 para el comprendido en la licencia 1.501.431, mar~
cados p"r la Dir\3cción General de Exportación.

Este lAinisterio, de conformidad .con lo informado y pro
p~esto pe.- la Direc:,.::ión General de Exportación. ha tenido a
blen disponer: '

~.o Queda rectificado el párrafo segundp de la Orden minls~
terIal de 24 de enero de 174 hBoletín Oficial del Estado» del
4 d~ febr.ero) ~or la que se concedió ~ ..Astilleros Espafioles,
S0C:Iedad A~.?mma", de Madrid, una autorización global para
.la lmportaclOn temporal de materiales y elementos con destino
a. la constru~d?n de cinco buques _bulkcarriers» para Finlan
dia, en el septldo de que los porcentajes del 7,92 por 100. 7,67'
por 100 ~ 7,53. por 100 señalados para los buques comprendidos
en las llcenCls-s de exportación números 1.501.429, 1.501.428 Y
1.501.431, respectivamente. queden incrementados hasta el 8,42
por 100, 8,15 por 100 y B· por 100. para importaciones temporales
de. elementos para los buques indicados. .

'2.0 Queda~ subsistentes los demás extremos que figuran en
la Orden expresada. '

Lo que comunico a V. I., para su colJ,oc.imiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 22 de rr:ayo de 1974,-P. D., el Subseáetario de Co"

mercio, Alvaro RengUo Calderen.

llmó. Sr. Direqtor geneml de Exp-ortación.

baja en la cuenta de admisión temporal 106 kilogramos con
3?3 gramos d~ tejido de las m~sma3 características, composi
ción y gramaJe. Dentro de esta cantidad se c.onsmaran sub
productos, que adeudarán los derechos que 'les corresponda por
la partida árancelaria 63.02, y de acuerdo con las normas dé
valora.ción vigentés~ el 6 por 100 de la mercancía importada.
No eXIsten mermas.

3,0 La transformación industrial se efectuará en los locaJes
de la firna benefi<:iaria, sitos en plaza del Generalísimo. Nuevo
Castellar de la Frontera (Cádiz), área del Campo de Gibraltar

4.° La tral'lsformación y exportación habrá de r\ealizarse en
"81 ,plazo de dos años, contados a partir de las fechas de las
respectivas importa~iones.de lldmisión te,mporaL

5.° .EI saldo máxÍmo de la cuenta será 9,3 5.000 kilogramos,
e?tendlendo 'por tal el qu~ exista eIl cada momenlo a cargo del
titular pendiente de data por exportaciones. .

6.° Las importaciones se efectuaran por la Aduana matriz
de Algeciras. . --

"f,o Los paises de origen de la mercancía serán aquellos
con los que España· mantanga relaciones comerciales normales.

Los .países. de destino de las exportaciones ser~n aquelJ,os
cuya moneda de pago 'Sea convertible, pudiendo la· Dirección
General de Exportación aútorizar exporta:ciones a otros paises
en los casos que estime oportuno. , _

B.O Las mercancías importadas en régimen de admisión tem
poral, así como Jos productos termínados a exportar, quedarán,
sometidos 8;1 'régimen fiscal de. comprobación por la Dirección
General de Aduanas.

_ 9.° 1..a presente c~mcesfón se otorga por un plazo"de cuatro
anos, contado a partIr de su publicación en el _Boletín Ofícial
del ,Estado~, debiendo el interesado, en su caso,soli<;itar la
prorroga con tres meses de antelación a su caducidad.

La concesión caducará de modo automáVco si en, el términl),
de dos años, contados a partir de su -t)ublicación en el "Boletín
Ofici~l del Estado.. , no se hubiera realizado ninguna exportación
al amparo de la misma. '

10. Por .los Ministerios de Hacienda y Comercio. dentro de
sus respectivas competencias, se, podrán adoptar ,las disposicio

. nes que estimen más adecuadas para el desarrollo de la ope
ración en sus aspectos económico y fiscal.

~o.n. arreglo a lós términos de dicha concesión se liquidarán
defmJtlvamente las liczncias de importación temporal núme
ros -4-00B8860 y 4-0088861, de 8 de abril de ,1974. concedidas al
amparo de .la Orden de 19 de octubre de 1972. por la ,que se
regula. el SIstema para. realizar operaciones especiales de im
po.rtaclón por cuenta ajena, dentro del régimen. de admisión
temporal.

Le:' -que comunico a V. l. para su conocimiento, y efectos.
DIOS guarde a V. I. muchos años. -
Madrid. 22 de mayo de 1974.-P; D .. el Subsecretario de,Co~

mercio, Alvaro RengifoCalderóti.

lImo, Sr. Dire~tor general de Exportación.

,.,,

11728 ORDEN de 22 de mayo de 1974 por la que se rec
tifica la- de 24 de enero de 1974 -sobre importación
temooral de materiales para la construcción de
cinco buques "bulkcar"'iers.. para Finlandia.

11730 ORDEN de 22 de mayo de. 1974 por la que se con
cede a ..Caldererías y Estructuras. S. A ....
(CALDESAJel régimen de reposición .con fran
quicia .arancelaria para la tmportación de perfiles
y chaDOS ,de hisrro o acero pOr exportaciones, pre·
vianwnte realizadas. de estructuras metálicas.

•

11729 ORDEN de 22, de mayo de 1974 por la que se con
cede a la fi.rma -StylfJ.-Tex Española, S A .... el
régimen de admisión temporal para la importación
de te,ídos de algodón 100 por 100 para la confec
c~6n de pantalones, cazadoras y chaquetas· o saha~

nanas, con destino a la exportación.

Ilmo. Sr.: CUmplidos los trámites reglamenta~ios en" el expe
die:n-~e promovido .por la Empresa «Style-Tex Espa:ñola, S. A._,
s?l1cltando ..el régImen de admisión temporal para la importa
CIón ,de teJIdos. de algodón 100 por 100, teñidos y estampados
en pIeza d teñIdos ·al hilo en urdimbre para la confección de
pantalones, ~~adoras y chaquetas o saharianas, con destino a
la exportacion, "·1 .

. Este ~inis~~rio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dlrecclún General de Exportación, ha resuelto:

. 1;" Conceder a la firma "Style'-T'ex Española, ·S. A.~, con do
mlCI}ie:' en JO'Jé An!onio, 3. La Linea de La. Goncepción (Cádiz),
el reglrnen de· adml~ temporal para la irr.portación de tejidos
de algodón 100 'por 100 teñidos y estampados en pieza o teili
do.s. al hilo en uÍ'dim.~re~(PP. AA. 5S09.A.l.a y 55,QRA.2.. aJ. a
utilizar 0n, la confecclOn de pantalones, vestir o -teiano-, caza
doras y chaqueta!? o saharianas (P. A;. 6L01.A). con destino
a la exportación, ,~ntendiéndose que. el producto exportado ha
d~. contener las mIsmas materlas importadas para su produe-

. Clono
2,0 A efectos contables, se estal:llece que por cada 100 ki..

l?gramos n~tos de determinado tejido de los me"ncionados. efec~
twamente mcorpqrado a. las ptenda~ a exportar. se darán de,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trÁmites reglamentarios en el expe·
diil~te promov~do por la Empresa ...Caldererías y Estructuras,
SOCIedad Anómma» (CALDESAJ solicitando el régimen de repo
sición para la importación de' perfiles de hierro o acero obte
nidos en caliente y chapas de hierro laminados en calienta
por exportaciones, previamente realizadas de· estructuras metá-
licas, . . •

Este~injsteH.o, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

1.0 Conceaer a 1a firnia. ..Caldererlas y Estructuras. S. A."
(CALDESAl, con domicilio en Burgos, polígono de Gamonal,
calle 11. el régimen de reposición para la importación con fran
quicia arancelaria de perfil~s de·liierro o acero ofotenidos en
caliente (PP. AA. 73.11 A.l.a, b y e) y chapas de hierro o acero
laminadas en caliente, de grosores entre 0,50 y 6Omilítnetros
(P. A. 73.13.D.La, b y el, empleados en la fabricación de
estructuras metálicas (P A. 73.2ll. previamente exportada.s.

2.° A efectos contables, se establece que por cada 100 kUá,.
gramos de estructuras metálicas, previamente exportados. po
drán importarse~con franquicia. arancelaria 82.63 kilogramos de
perfiles de hierro ó acero y 19,58 kilogramos de chapa de hierro
o ac.ero. De dichas cantidades se considerarán subproductos
aprovechables el 5 pér 100 que adeudarán por la· partida aran
celaria 73.03.03, según las normas de valoración vigentes. No
existen mermas.
.3.0 Las operaciones de exportaci6~ y de importación q1,le
pretendan. realizar al amparo de esta concesi6n, y ajustandose
a sus términos, serán sometidas a. las Direcciones· Generales
co.mpetentes del Mini,~terio de Comercio, fi los efectos' que a las
mlStnas correspondlln. _



12474:.,.·_.--'""'......_-..__..,-- ......---::::lbJw.tIo 1974 •
•

B. 0.001 E.-Nfun. ·'J4:j·

11732 ()BDEN' de 22 .et, ,mayo de ]914 por 'la. que ..
." concede a-Prado Hermanos y Cía" S. A..Jt.'de B't¡.

bao, 'la ImPortación temporal de un eq~ipc:.de me
dictón para, su lr¡corporación a diversos elementóB
de fabricación'ncll:=lonal Que se van a exportar ,a
Luanda!An~6Ia).

'. Ilmo. Sr.: ",Prado Hernian08~ y·Cía, S.~A.... d~ Bllbao. ha so
,licitado de este,<Miníst~rio la importación temporal de 'un equi
tio. para la me;lid6n:de'temperat~raen.nos 'para su incorpo·
tIu::ión. C9mo CQmplem~nto' ',e.'"Gtras ~ meiced'1cias' de fabricación
.naolonalqu9. ,fornuindo, una 'ex¡:yJ:dic.jón". se ,van a exportar 'G,
Luanda (Arig-PlaL,. ,'" , ,~. ",' .

Considerando que: la 'impó.rtacion': temporaI,'solidtada' reúne
l~s caractetesde -un caso I!Q. irrqlujdo'exI!:~samente, én 1~ dispo
sición"cu&rtli •.del Arancel de, A9u~nas Y-4fUe su concesiondebe
hacer~ por Qtden m~nisterialexpiesa, ' .

Este MinJsterio" e~ USO de laS atribuciones queleestán ton·
latidas 'por'las. diwosiciones legales Vigente,s, y,de conformidad·

'conj01nformado ypropUésto Jior'la' Dirección Gene.ral de
Exportación, ha. tenidoab~n diSlvmer:.·' F

•
11131 ORlJEN¡k" 22 .mc)!ode 1974 por 'ti qu, se cQrtcede

" .Le"""", ~ Campaflla• .8. JI••, ePWlm.... de re·
posición ,con frq1Ult#cta Gtanc.Jkula'p6TaÚJ,tmpOr;-
tac~.a~, e«rrfles- pore.%pprtQ.cto"nes-, previam-fJnt6
rea:l1za-~, ~dBpe-rfaQs yf1ff68,. ,'.' "

Urno. Sr.: CwnpUdos -los trámitesregla1nen.tariQS' ,en el expe~
. diente promovido- POli .1a EntPI'f$&,.~amay.Cpmptuifa- S. A.•,'·

solicitando .el régimen d:erePosic16n para 1& importación· dA
carriles por exportad:ones¡ .PreviameBte· realizadas,,' de perfiles,
y flejes' .. ' ,. ':". '. : . .", '

Este' M:lnJs:te.•. rf.. (), cent~t\ndose, & Jo .:lnfOrmado Y.'propuestQ.
por la DireCCiónGenetal$"portaéión,haresuelW: ' ..,. '

.1,'_ con.,;.¡...... Ia tu-Di...L.izama'y Co;"paill,..S. A,:, con do
micilio en' ~pa. A.,Uribit:arte .1".I~nbao, ~l~m.en.de -rapo
slel.ón P..... Ilí.iníportaclón ""ntr~quióIa_I""la !l",., .

. Carril"".usaOOs .o n~ róc~os,eÍl latgOS de 3 .. U
met,roa· apt~páfa'sMrelatninaoiótt" con.~ peso. d&, más d'e,-' 45
kilog~08 poxD!etroline4ljP, Ñ1a.1B,~.2~~;y ,,'j.•,.

Carrl1e!l :úsa.cro!l' o,~:u-e.vQs· rec~, en·la.rgt)s ·dé .3a 12 ·m8~
tras, aptQSlJ,at"a'·,SU re1ari\i.naci6ri, 'con dn Pft$O' ,'Se ,merlos .de' 45
kilogramos Jlqi :metro·l~ea1.(P.,A, 13d6.~,2.bL empleados &~ la
,fabri94~ión:de:' ..,.... ". .',." ~

Perfiles' normales; simplem-ente obt8nidol en ·C::alJente. de altú~
_'ra o .lado maYQr'infEnior a· SO, milímetros 'LP A. ·13~1.l.A.i:,a.m. y

Flei-es, 6implemente lami11l1dos en, ,táUente, 8e:.gTosores .co:rn.-'
prendidos.en~re 3 ·Y,4;75 mili~t~8'~P;.A.'l3.12.B~~J,prév:ia.
mente exportados. .."~; '.' '. ~ . . .' " .,' '
.2.&A efectos' éont&l)les, se esta:tilece 'que. 'PPl', cada ;100 idlo

.gramos 'cU1 perIDes o flejes. previ~ente :exportados., se podrAú

4.° l.a exportaCión precederá 'a la ilp.portac1ón. debiendo importaJ' ~n franquicia.- arancelat;.& 108 k110granÍos.de carriles.
hacerse- ,constar .dexnanera ·expresa: en ;toda, la docwnentación 'De. dicha ¡;anUdad se consi®i"aránmeI'IJ).8S el 2 por ·100 que.
necesanapar$' el despaCho 'que el so1iclta.g:te se ftOQge 'al~gt~ no.o.O.evengaran derecho arancelaria alguno, y subproductos apro-
men de repOsición Dt9rgado por1ia: presenteÜJ:'den.- . '" vechables el 5,40 por lOO que adeudarán 'por -la partida aranee·

Los piUsAs ~- ~ino _de., las 'export~one8-Berán_aquellO$. laria73.03.03, según üis norm,s ele yalora.ción vigentes.
'cuya,mol'ieda-depQ,go sea.conNertible, 'pud'ieUdolaDireCciQ.n~ '3.0 LasopcraQiones de exportación y- de ..impor.taci6n que
General" de ',ExportaCión,- cuando -lO ,$SUme. oportuno, autorizar pretendan realizar al.a..mpafo de est~'concesíóI1;y ajustllndose a
exportacitmes·.:a.'l9& _'demaspaiseB,>v.ared,¡,ras- para. obtener 'lll 's1,ls'térIninos serán sometidas a las Direcciones Genera).es.com-
repos;ciótl cOl,l':C!"&nqp.1cia _ _ _ -,. pet~tesdelMinisterio de Comercio, a los. ·efectos::¡ue '8. las

Las· eJ:~ortaciones realizadas 'a pUertos., ZODaB, o:d,epósitos ,mismas corr-esponda.n~ _ ~ _ __ ,,_ : _.
francos naclonal~ taínbién se beneHdaránd:el~menderepo- 4_.° La ,export&ción,.precederá a' la ;importación, debiendo

.sición- en· análogas ,condiciones'quedaS destiD;ad4. -al utranjero. hacez:se con'Star de -:manera -expresa' en toda .la documentación
S.0La$' jrt:lparlaciQnes deberán sers011ci~s c;ieIitro .del ~aceaaria ,pata 'el ,despacho que el solicitante sé acoge·al régi-

plazo: 6é,un '*año, a par$ir" de la fecha de -'las, ~portaclón~ "men de reposición otorgado por la presente Ord~p...
respectivas~ , Los -. paises _de destino d. las exportaciones se$, aquellos

Los países. dé Qrjgen', dala merc@.cía a., :imPortar 'c~)n ,fren- CUya -molleda da pago sea convertible, p-ud,iendo la Dirección
qliicia .arancelar18.. ser~n ,todos.,aquellos.·e<m: lasque ~spafia, General.de:.Expor'tac;1ón, cU,ando lo ·es-time oportuno, at¡:torizar
mantenga relacíonéS com'erciales normales. exportaciones a 10s"deni~ paises, valederas para .obtener la

Para obtener la c1~claraclón o, la. licencia. de importación tepO&ición oon ~ranqui~ia., ~. .. "
.confranquicia-. 10B beneficiarios deberán juitifiea.r. ,mediante la Las ,exportaciones a realizara puertos, .zonas o q,epbsitos .
oportuna~értific«ci6n;-- que se ',~ exportado' las, inercan~ 'francoS" na-cíon~Ies también se beneficiarán: del régi;men de repb·
correspondiel);tes'~!a'repostclón pedida,·' : sicióhenanálogas cQndicIOlles·que las de$tinadas al extranjero.,

En todo caso-;"enlu, ~lcitudéS~.de"lmportació-J,1.',,9-éber'ncons':" 5.° .La5 . importaciones"d.eberán ser solicitadas dentro del
tar la fecha de lapI'ésent." Ord-en, 'queautor!za.'el ,régimen de Pr..[azO~~asun.. 'año a·partir. de la fecha .de. las' ·expor..taciones
reposieión' y la deJ Ministerio-0.$ Hacienda, por la: que se' otor~ liééfI~ . .... .. . ...
gs la franquicl& arancelaria. "'Los'países de origendela~wcancfaa imPortar con, fran-

Las cant1dad.éS:~ellleI'?&nci&S-a'impórtarconfranquicia a· quicia' ari4l~la-ria s~rán,todos a'q\J;Blloscon los que España
qUe den derecho laS.,exportaciones re-alizadas podtátL seracumu- mailtenga·r;elacionescomerciales normales. _, '
ladas"en,!-Odo O' en ,parte, fJiD..' máSJ1mitacióri :que ~oumpl1~ Para,:obteller :]ft,d,ec\-a.raCiqno~licenciade'ímportaciÓll

_mientodel,pIazo para solic1Wlas~ , con franquicia, 108 'béneficia-riosdeberán justificar mediNlte la
, '6,Q Se. :0.to1O eflt.. , concésión ,para. re&liz(¡.reXpQrtacioqelJ''' oporttma. Ge(tificac1ó,Ji, Q.u.e',8e, Aap , exportado' las mercancfas

su ampa-rOporll~>:períodpde chtcod08¡ «mtado:$ partir 'ae correspondientes a lffreposiclón,l>édida- " "
'tIla fecha"e. ~~J:JJolea.ción·en·.•l..BoletJn Ofiéi&l del Estado-, En todo'J~aso, en' las SOllCltudes 'de :1mportacióndeberán
debiendo,eLinteresad9.' eft, $UC8~. solicitar· la: prórrogaCo.D.Ull Constar la..1ecb.a de lapr~nteOrden.que autoriza, eJ, régim!'!1t
mes de an-telación-a SQ caducidad.. . , ... , ' . de reposic16:q. V la del Ministerio: de' Hacienda, 'por la -que se

No obStante,.las'ejiporta.oiones'qlie seh~yan.ef.ct,l1&dodesde.. ·"otorga.1a..franquicia,a,rancel.arla.,." "." ,.
,~118 de a.bf11de' 11'1-4 hasta la'al-JJdld~,' fecha darán también Las (:~dade& de ,mercancíAS·'S importar 'con franquicia a
derecho a reposicJ-.6n. ,Siempre que t'éUnan-:los:requísiws previstOs qu~' den derecho> las ~portaclonE;!s re~lkadas podrán ser acumu~
en la; norma 12; 2. "". delaacontelrldas enla.Qrde11 minis.., laqas, en tOdo. o .enl>arte.,sin más. llmitación que el cumpli~
teria! del"Présid~ncia delGobi~o ,le 15 de:"Jat\l'Z() de 19t13 miento del plkZP para solicitarlas,. e

{..Bo.1e-tín.Ofieia1,del&tado-d.e,lf61~ Para ~tas exp<)rtaeionesel' 6;° Se otorga esta conceSión para realiz,ar exportaciones a
Pl~zo, .. deun,a1\o p~a.. 'solicitar, 1.& importcióikcometl~á a -con- ,su amp&l'o por UD' período de ci.nco ,áftOSi contado a partir de la
'tarse da~del&teehftde pubncacián-',de, esta Otden :enel.Bolé;- fecha de sUj)ublicación:'én-el .Boletín Oficia.ldel·Estado.. de-
tí-nOfid.aJ del Estadoa.. ' . '.' --, biendo et.intéres&do,en sucasQ, 'solicit.ar la prórroga con un

7.'1 'La·concesi9n cadu~·de modo,- 8ut;OmátIW.si an,eltér· nies (W'8t+telac:ión asu caduc1datL, _ " ' . :'
m.1u9 de :dós a(1as;'cont$P.O!:I'· a ,partir, de .su 'PUb)1caclón. -en; el Noo.bstaIJ,te,fas 'exportaciones ·que·$e...hayoo efectuado desde
.Boletín' Oficial del Estado-.. 'no se- hubi~ realizado. ningUna el·"21 de ,abrUdé,197411a$ta lá' aludida fecha"darán también
t?:xportaciÓD -al amparo d~ la- mi$ma-.' . . - ,- ., '. '.'derecho B:reposic1ón"siempreque reúnan los ·requisHos pre-

S.°La Dinli:::lCiOnCe:nera,lde.,Aduanas,dént.rodesu'.compe-. vistos en la norma. ,12, 2, al .. 'de lAs'contenid!¡S en la Orden
'tencia, adoptarA "~" m~1das qu&eonsid&re oportunas respeeto muH-sterial ~de, la Presld-en:cia-:del Gobierno de 1S de marzo
8 la correcta-'apiic$éión del ,régimen de reposición qUff se .con- de 1963 («Bol-etin Oficial del Estado..-del 16). Para~es.tas ,expor-
cede, ' < tacionesel,.plazo de :un 'afto para soiitfta:'l:a importación. co~

9;" :La Dirección: 'Gen~af de Exportación podrá dictar 'las menzi.i:tá a contan;e dese ja fecha de publtcflCi6n de esta Orden
normas' que estime adecuad&!! pal1i el -me,or desenvOlvimiento en el «l3oletín,Oficial d-al Estado~' . '.' .' . .' .' ..
de la presenteconc~ión.' 7.°' La, concesión caducará ~e modo automáticp. si ,en el

térmIno dé, dJJS,8ños:coutados a partir de su publicaci,ón en el ~
Lo: qu&.oomunico a· V. I. para su bon.ocimientoy efectos. «Boletín'Oficial del- ,Estado.. , no ~ hubiera. realizado ninguna
Dios guarde a V'.l.:niuehos abas., . exportaci6'n al amparo de la mismá
Madri(f, 22: ;de.~yo de,\1974.~P. ,O" el S'ubseerehuio d9 B.O La- Oirección General d~ Aduanas, dentro de su compe-

Comercio" !\lvaro Rengifo .-ealdel'ÓD.. tencia, adop,l;ará . 1I:ts' medtdas qUEi:' cQp.s,idere .oportunas respec-
... -to;'a la correcta aplicación deL régimen de reposición que se

Iln;,o, Sr., Direct()f general de ExportacÍon.; concede" .. ,. ~
9.°: La Dirección General de Expórtaci6n podrá dictar las'

nprmas qué estime JLdecua~as' p~rá el· mejbr desenvolvimiento
de. la pr~sente ~l!c65ión:

Lb que-comunicoaY -l.. R!U"a' su "<?onocimiento y efe,ctos.
Dios guarde- a V, 1 mucho$. áOos. ..
Madrid;· 22 de- :·t1l{tyode 1974.~P, D.,. el Subsecretai'io qe Co~

merciO:;Alvaro Rengifo Calderón

, Ilmo., Sr. Dir~ctor general tl& Exportación.

•


